
NUM. 209. Martes 5 de Enero de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu- 
' lares y -voluntarias á este periódico, 

que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOFETIA OFICIAL DÉ BURGOS.
- - ■ iGOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular sobre presentación de cuentas de Propios 
y pago de contingentes del ramo depotitos y Boletín.

En conformidad del artículo 43 de la ley de 
las Cortes de 3 dé febrero de 182.3, restablecida 
por Real decreto de 15 de octubre de 1836, que 
se insertó en el Boletín oficial número 199, sd fe
cha 22 de noviembre último, deben presentarse pre
cisamente en el presente mes de enero, en la Secre
taría de esta Diputación las cuentas de propios y 
arbitrios pertenecientes al año próximo pasado de 
1836, las cuentas de pósitos con el importe del 
contingente y acbmpañadas del estrado ó resumen 
que indica el mismo artículo: por consecuencia , se 
previene á los respectivos ayuntamientos constitu
cionales lo cumplan así; bajo el bien entendido 
que, de no verificarlo dentro del referido mes, 
las columnas movibles que deben pasar por parti
dos á mejorar el espíritu público, castigar á los 
que no han llenado sus deberes en los diferentes 
pedidos de quintos y movilizados, fugados de estas 
y se hallan asi bien en descubierto de otros envios 
de pedidos no menos interesantes, hará ostensivo 
su conocimiento á este abandono y apatía vergon
zosa en que se hallan los pueblos ; teniendo enten
dido las justicias y ayuntamientos que mientras 
esté á mi cargo el Gobierno político no quedará 
impune falta alguna de las autoridades, á lo que 
se les encarga, pues sin su exacto cumplimiento 
las órdenes y miras del Gobierno por benéficas 
que seau quedarán sin efecto.

Prevengo igualmente á los mismos ayuntamientos 
cumplan con sus descubiertos en el pago del Bolgtin 

oficial, sin el cual quedarían los pueblos sin el be
neficio que se les sigue sin el dispendio que te
man que sufrir antes de su establecimiento para 
la "circulación de las órdenes, y será otro de los 
artículos que la columna exigirá. Burgos 2 de ene
ro de 1 837.==Gaspar González.

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la.= 3.a Sección. = Circular.j= Con fecha 24 de Se
tiembre sé dirigió á los gefes políticos y diputacio
nes provinciales una circular que prescribía varias 
reglas de observar por las autoridades de los pue
blos invadidos por la facción, entre las que ocupa
ban muy principal lugar varias disposiciones dirigi
das á indemnizar á los patriólas de los daños que 
esperimentasen en sus bienes, personas y familias. 
Otro de los puntos que entonces se tuvo á la vis
ta, fue impedir la incorporación á las facciones de 
los mozos que hallasen á su invasión y tránsito, 
imponiendo á los padres y demas personas á cuyo 
cargo se hallasen dichos mozos la pena correspon
diente al delito de estos. El Gobierno de S. M. re
suelto á hacer se egecuten en todas sus partes di
chas medidas, no puede menos de recomendarlas nue
vamente á todos los gefes políticos, diputaciones y 
demas autoridades á quienes tocase su cumplimien
to, y con especialidad á las de las provincias y pue
blos que posteriormente hayan recorrido los rebel
des. Por lo tanto se previene á todas las autorida
des que se encuentren en este caso, procedan inme
diatamente, sin excusa ni dilación alguna, á. hacer 
las indemnizaciones prevenidas en dicha circular, y 
á exigir á las personas responsables según ella, del 
delito de los mozos que se incorporen á las faccio
nes las multas prevenidas en los artículos 18, 19 y 
20 de dicha circular; dando desde luego cuen
ta al Gobierno de haberlo ejecutado ó estarlo ejecu
tando asi, como de haber practicado ó estar practi-



(2)...........................................
cando las indemnizaciones dispuestas en los articu- viembre próximo anterior. = Patá que lo sepan fa
los 1 a, í 6 y 1 7 de la misma ; todo con la mas clara dos los pueblos del distrito se insertará esta mi dis- 
exprcsion é individualidad , en el concepto de que posición en consecuencia de la referida Real orden,
toda demora ó negligencia hará personalmente res
ponsables á las autoridades que las cometan, las Cú<ü- 
les responderán de su falla con su empleo, 
de las otras penas á que se crean acreedfiFb'S; Ofe 
Real orden lo digo á V. S. para su intefigefi.éiá 
cumplimiento, y para que lo haga publicar } cir
cular, á fin de que no pueda jamas alegase i^h'o- 
rañcia. Dios guarde á V. S. muchos anos? Madriíi 
1." de Diciembre de 1836.=López, = Sr, G3lé |>'b-

y dé noticia de algunos abusos en el boletín oficial 
ilfe esa provincia.

K para que los pueblos de esta provincia ten
gan el debido conocimiento de cuanto S. E. previe
ne se insertará en el Boletín oficial de la misma, 
¿argos 26 de Diciembre de 1836.= El Comandan
ta Centraltiberio Gonzalos.

* • ■ ■ „Intendencia de la Provincia.
lílico de Burgos.

Comandancia general de la provincia.

El Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Vieja en 21 del actual se ha servido dirigirme la 
Circular siguiente.

El abuso que sé ha experimentado de exigirse 
raciones sin los requisitos necesarios, y aun canti
dades de dinéfo por algunas partidas de tropa, 
causóla Real disposición dé 3I de octubre último, 
y en sú cumplimiento lié dispuesto1 hacer saber á 
V. S. : que toda pattida siiéltá ó individuó qué ten
ga que marchar coq cualquiera objeto del servicio, 
baya provisto del correspondiente pasaporte ó pase 
9e la autoridad militar del pueblo de dónde salé, én 
los qué se expresará lote- sótofros que deban dársele 
por él Comisaria ó autoridad militar, quienes en
cabezarán sus: pases Con él empleó qiie egercéri fijo 
o accidentalinénté, ó Ib expresaran én la ante firma, 
y lo mismo los Comisarlos ó habilitados de tales de 
la hacienda militar cuando detallen los socorros.—Si 
por efecto dé los movimientos qué las circunstancias- 
determinen en persecución dé los rebeldes, ocurrie
se qué'algunos individuos de nuestras colúmdas 
quedasen retrasados, las justicias de los pueblos don
de se presenten- estarán obligados á recogerles, au
xiliarles con raciones y hacerles acompañar hasta el 
primer punto- donde haya1 autoridad militar, bien 
mandé fuerza de armas, á la que entregará di
chos individuos retrasados y el cargo dé las raciones 
suministradas, qbe será cangeado por recibo auto
rizado éíi debida forma para el abono á la justicia 
auxiliadora en las oficinas de hacienda militar.= 
Prevendrá V. S. á las justicias que no faciliten otras 
raciones ni socorros mas de los que estén anotados 
en él pasaporte, debiendo exigir de lo suministra
do recibos separados de los individuos de cada cuer- 
pb, y respaldados con los nombres de aquellos y 
compañías á que pertenecen, quedando en rigorosa 
observancia cuanto én orden á socorros pecuniarios 
previche la Real orden de 3i dé otetúbre último,, 
publicada en los boletines oficiales dé todas las pro
vinciis tte éste distrito, sbguni circular de 2t de uo- 

La Dirección general de rentas me dice lo que 
copio.=]Negociado general.=C¡rcular.=Reales órde
nes de 19 de junio y 26 de noviembre de 1836, 
sobre la autoridad á quien corresponden los juicíis 
abintestato cuando la Hacienda pública tenga que 
reciatnar.=Por el Ministerio de Hacienda c,on fe
cha 9 dél actual se comunica á esta Dirección ge
neral la Real orden-que sigue:

« Excmo. é limos. Sres.: Con fecha 19 de junio 
de este ano se comunicó de Real orden por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia á este de Hacienda lo 
siguiente: Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
Gobernadora de la instancia de la comisión de acre
edores, del abintestato de D. Ramón García Valla- 
dolid, Ministro que fue del extinguido Consejo de 
Hacienda, en solicitud de que se designase que 
Juez ó Tribunal debería conocer de dicho abintes
tato, mediante á que habia sido también supri
mida ei Juzgado dé Ministros del referido Tribu
nal , y de la consulta evacuada en su razón por el 
Consejó Real de España é Indias , que V. E. se sir
vió remitirme con óficio de 2 del corriente ; se ha 
servido mandar que conforme á lo prevenido en 
Reales órdenes de 31 de diciembre de 1834, y 9 
de abril último, respecto de los negocios existentes 
en los Juzgados de Ministros del extinguido Con
sejo de Indias y del de Ordenes, se pasen el expe
diente de abintestato de D. Ramón García Vall^-t 
dolid , y cualesquiera otros que se hallen sin ter
minar y hubiesen pendido ante el Juzgado de Mi
nistros del suprimido Consejo de Hacienda, á los 
jueces de primera instancia á que correspondan, 
para que los sustancien y determinen con arreglo 
á derecho, admitiendo las apelaciones que las par
tes interpusieren en tiempo y forma, para ante las 
respectivas Audiencias territoriales. Lo que comu
nico á V. É. de Real orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes.» =Sobre el contenido de la 
preinserta comunicación, tuvo por conveniente 
S. M oyese el Ministerio de mi cargo el parecer 
del Asesor de la Superintendencia general de la 
Hacienda pública, y evacuado su intornae, que se 
trasladasen las observaciones por el hechas al Mi-



el parecer que sobre el partictihr le ha datió la Di
rección general del jTesoro, se ha servido resolver 
que tanto los suplementos hechos por-el citado al
caide .de la cárcel de Valladolid como todos lite de-* 
mas gastos de igual naturaleza que tenga que cos-

riísíéríó dé éráciá y justicia, á fin de que si se es
timaba oportuno, se previniese rflGoffsejo' Real Con
sultase nuevamente sobte el afs'tiíifb: asi se verificó; 
y en síi édiisecucnciá el Sr. Secretario del Despacho 
del referido Ministerio me dice de Real orden cOn
fecha gb dé noviembre último lo qüe sigue : = 
ExCíñ'b. Sr.: Habiéndose obturado la augusta Reina 
Gobernadora de las observaciones hechas por el Ase
sor de la Superintendencia de Hacienda pública 
acerca dé la Real orden dé fSde junio último/re
lativa aí conocimiento de los autos del abintestato 
de D. Ramón García Valladolid , trasladadas por ese 
Ministerio al de mi cargo en 17 de julio último, 
t‘uvó pdr conveniente oir á la sección de Gracia y 
Justicia del extinguido Consejo Real de España é 
Indias', y conformándose cotr su dictamen, se ha 
servido S. M. resolver que se lleve á efecto la cita
da Real orden de 1.9 de junio, declarando que 
cuando la Hacienda pública tiene descubiertos que 
ySttittfáé, fio* deten s?üS Tribunales continuar en el 
conocimiento, eí cual debe pasar a los Jueces de 
primera instancia á que corresponda, que es lo que 
debe practicarse respecto de los referidos autos de 
á'biñfesfáto, ehíériáiéiidóse resultas eíi este sentido 
las solicitudes de D. Vicente Barba, escribano que 
fue del suprimido Juzgado de Ministros del anti
guo Cdtistíjú dé ‘ Hacichda. Y erikfitdá S. M. por 
¿1 Ministerio etc mí cargo, se ha servido mandar 
lo" traslade á V. E. ( V; L y VV. SS., como de Real 
títdért 16 éjtictitó* pafá Su inteligencia y c'ftiétdá con
siguientes. • :■

ía Dirección lo hace á V., .para el propio ób
lela Dtes guarde á V; muchos anos. Madrid 13 
dé diciembre de 1836.=M:iriáno Egea.=Ramón 
Luis EscovedQ.=EÍ Marques de Monlevírgeu.  ̂
Ramón Ozoresi

Lo que se inserta en ti Boletín 
Provincia para conocimiento del pi
Q4 de diciembre de 1836;=Miguel B eructe.

oficitil dé ésta 
blico. Burgos

tear el estado deben abonarse por las oficinas del 
Ministerio de la Gobernación, haciéndose éxtetWi- 
vos á esta obligación y caso los principios que con
tienen las Reales órdenes de 10 de junio y 5 de 
julio últimos, con respecto á confinados á Ceuta y 
casa de corrección dé mugerés titulada dé S. Igna
cio de Zaragoza, con cuyo objeto se da conocimien
to de esta determinación al referido Director gene
ral del Tesoro. — Lo que transcribo á V. S. paral 
su gobierno y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público. Burgos 
^4 de Diciembre de 1836. == Miguel Béructé.

La Junta de liquidación de la deuda del Esta
do me dice con fecha 1 4 del que sigue lo qúe copio'

El iExcmo. $r. Secretario de Estado y -del des
pacho de hacienda con fecha 8 del actual dice al 
Sr. Presidente de la junta lo que sigue. = He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora del expediente ins
truido á virtud de reclamaciones de varios intere
sados en créditos procedentes de Vales dupficadós, 
solicitando unos el i ¿conocimiento y abono de los 
denominados particularmente con este título que 
fueron emitidos por el gobierno intruso y que las 
Cortes por su decreto de 99 dé ¡Unió de 189.9 líián- 
dafon ya fiiésen Considerados como legítimos y pi
diendo otro igual reconocimiento y abono respecto 
de los expendidos ó vendidos en el año de 1893 
poé el gobierno cbnstií ücional en Cádiz para aten
der á sus apuros; y S. M. cotí presencia de ío in
formado sobre el asunto por esa junta de liquida
ción, Dirección de la faja dé Amortización y comi
sión de arreglo de la deuda, teniendo a) propio tiem
po en consideración lo dispuesto en Real órdefr de

Dirección géiiéral dél Tésófó público.=El Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de hacienda me 
comunica en 11 del corriente la Real orden que á 
continuación se expresa.- El Sr. Secretado del Des
pacho de hacienda dice con esta lecha » de la Go- 
BéfnSéiún del Réifid Id slgüiénfé.— Líétoó. Sr.— Ld 
Reina Gobernadora se ha entera.kdel oficio de V. & 
de 11 de junio último, en que acompañaba el ex- 
pCdléiíté qúé infldti iiistfíudó pb'r el Gobernador 
civil de Valladolid, sobre pago al. alcaide de aqué
lla cárcel de mil setecientos reales, que según la 
cuenta adjunta habia suplido en el aseó y limpieza 
del establecimiento para la conveniente determina
ción por este Ministerio, por no haber designado 
cantidad para esta clase de atenciones en el presu
puesto del de su digno cargo; y S. M. coiWtu»

1 4 de agosto último para la liquidáfióh y atióVrd dé 
¿réditos qtic értiáñ'áh de Vales reales entregados por 
fianzas, de pósitos ú otro justo título de devolución, 
que la caja no está en posibilidad de efectuar,' Sé 
ha s^tvidty fé'So'léW, q'üé só'güh féá^écto dé éstos se 
dispuso por dicha Real orden, k liquiden y reco
nozcan aquellos también en lámina provisional con 
expresión de su procetrcficti, ínterin que la ley de 
deuda interior fija su categoría. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cod- 
siguieutes. — Y la junta lo traslada á V. S' para los 
tíifStttos frh¿&

Lo que se inserta en el Boletín oficial para ca- 
nocimienle del ptMico. Burgos dfc Dttltilltil é de 
1836. = Miguel Beruetc.



Indice de los Rentes decretos y órdenes insertadas en todo 
el mes de Diciembre, del ano de 1836.

! '60 .. .ñum. aoo.
4¡ ib b TOCj «oír» ■ >It t. ai;.

Real orden. Gobernación de la Península. Decreto de las 
Cortes sobre Milicia naci.oni.il.

Comandancia general. Captura de seis ladrones.
Real decreto. Continúa la 1 nstrúécion para el gobierno econó

mico de tas provincias.
Gobieino político. Circular a los pueblos para que remitan 

una lista anual de nacidos , casados y muertos.
Idem. Nombramiento de Subinspector de Milicia nacional de 

la Provincia.
Idem. Entrada de las tropas de S. M. la Reina en Bilbao.

-V, ."’v:, i ■ sb o .Num. aoi.
o . "'i Ib aor: . . v yh ot

Real orden. Gobernación de Ja Península. Alteración 'mo
mentánea de la tranquilidad pública en Madrid.* pronto casti
go de. los culpados y restablecimiento del orden.

Gaceta extraordinaria. Derrota de la /acción de Gómez por 
Narvaez. . . \

Real orden. Diputación provincial. Sobre cleccienes ó nom
bramientos de destinos en la Milicia nacional.

Subinspeccion de Milicia nacional. Sobre organización de la 
misma Milicia.

Real decreto. Continúa el de Gobierno económico de las pro
vincias.

Núm. aoa.
■

Real orden. Gobierno politico Per tenecc al Ministerio de 
Mar i na entender en la enseñanza de este ramo, corno en escue
las de. l^autica &c.
í R,6®^aecrclo. Continúa el de Gobieino económico de las pro
vincias. ■ ¡ >

Núm. ao3. ¿

Real orden Gobernación de la Península. Las Córtes res- 
fuyen á su fuerza y vigor el decreto de 4 de Enero de i 8 a a 
que extingue las Contadurías de propios y arbitrios.

Idem. Sobre fincas compradas en tiempo de la guerra de la 
independencia. y / ,

Idem. Restablece el decreto de las Córtes de i 4 de Enero de 
1 8 i a , sobre montes y plantías.

Subinspeccion de Milicia nacional. Sobre*prganizacion déla 
misma.

Real decreto. Continúa el de Gobierno económico de las pro* 
vincias.

Núm. ao4-

Real orden. Gobernación de la Península. Señalándolo edad 
de a 5 años para que los jóvenes puedan casarse sin estar des
pues sujetos á quintas.

Idem. Proroga de tiempo para eximirse de la movilización y 
de quintas mediante cuota pecuniaria.

Subinspeccion de Milicia Nacional. Invitando ú inscribirse 
en el arma de caballería.

Intendencia. Circular. Sobre iecaudacion y pago de contribu
ciones é impuestos.

Real decreto. Continúa el de gobierno económico. „

Núm. ao5.

Real decreto. Continúa el de gobierno económico de las pro
vincias. ; "■

Núm. ao6.
Gobierno político. Providencias sobre deserción de jóvenes de 

milicia movilizada.

Real decreto. Gobernación de la Península. Sobre Milicia 
Nacional.

Idem. Restablece el decreto de las Córtes de 8 de junio de 
1 8 i 3 piobr restablecimientos de fábricas &c. &c.

Idem. Restablece los decretos de 10 de julio de i8ta y i i de 
agosto de i 8i 3 sobre formación de^ayuntamientos , y gobierno 
de Diputaciones provinciales.

Comandancia ge.ijeral. Sobre Milicia Nacional movilizada.
Real decreto Intendencia. Sobre el empréstito de aoo millones.
Real órden. Subinspeccion de Milicia Nacional. Nombramien

tos, de Comandante general, Subinspectores y Comandantes ge
nerales de brigadas.

Idem Sobre formación de consejos de calificación.
Idem. Mandando cesar la división de Milicia Nacional de vo

luntario y legal.
Núm. ao;.

Gobernación de la Península. Autorizando á la Diputación 
de Falladolid para imposición extraordinaria de 3oo.ooo reales 
d favor de la Milicia Nacional.

Idem. Sobre arbitrios destinados ú la consolidación de vales 
reales.

Intendencia. Manda cesar en la exacción de derechos en cí 
Puente de Miranda de Ebro , destinados d fortificación de aque-*\ 
lia lineo. . •

Idem. Que los expedientes firmados por los ayuntamientos 
para obtener arbitrios con que atender d los gastos comunes se 
dirijan al Ministerio de la Gobernación.

Idem, Sobre cobro de las cuotas que d cada Uno corresponde

' Núm. ao8.

para el adelanto de los aoó millones.
Idem Aviso que los alcaldes deben dar d los diezmeros de 

casas excusadas.

Guerra. Nombramiento de Capitón general deCaSlillala Fieja
Gobernación de la Península. Que D. Brancisco Merry.se ha 

hecho indigno de pertenecer al cuerpo de la crinada por ser uno 
de los agentes mas activos del Pretendiente.

Idem. Sobre expedición de pasaportes y licencias del ramo de 
protección y seguridad pública

Gobierno político de la provincia. Circular del Sr. Gefe po
lítico fijando el modo de cumplir con la anterior Real órden.

Otra circular. Para que los encargados de la expendicion de 
impresos del ramo de protección y seguridad pública del parti
do de esta Capital, rindan sus cuentas.

Intendencia. Sobre medidas que deben tomar los Intendentes 
para cobrar de los mismos los respectivos cupos en el anticipo 
de aoo millones.

Guerra. Sobre que no se den plazas de Cadetes en el ejército, 
lóew-fiobre próroga de tiempo para los ascensos á las vacan

tes que ocurran en acción de guerra.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 

villa de Villoveta: su honorario anual consiste en 

120 fanegas de trigo, casa en que vivir, un ma

nojo de sarmientos por cada vecino y libre de con

tribución. Los memoriales podrán dirigirse á su 

Ayuntamiento.

- A
víóLs Imprenta de arnaiz,

naci.oni.il
Merry.se

